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III.  OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN
10640 Resolución de 9 de junio de 2009, de la Dirección General de Trabajo, por la 

que se registra y publica el Convenio colectivo de marroquinería, cueros 
repujados y similares de Madrid, Castilla-La Mancha, La Rioja, Cantabria, 
Burgos, Soria, Segovia, Avila, Valladolid y Palencia.

Visto el texto del Convenio colectivo de Marroquinería, Cueros Repujados y similares 
de Madrid, Castilla-La Mancha, La Rioja, Cantabria, Burgos, Soria, Segovia, Ávila, 
Valladolid y Palencia (código de Convenio n.º 9903385), que fue suscrito, con fecha 8 de 
mayo de 2009, de una parte, por la Asociación Empresarial de Fabricantes de Marroquinería, 
Artículos de Viajes e Industrias Conexas de la Zona Centro (ASEMAVI), en representación 
de las empresas del sector afectadas, y de otra, por las organizaciones sindicales FIA-
UGT y FITEQA-CC.OO., en representación del colectivo laboral afectado, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 
24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito 
de Convenios Colectivos de trabajo, 

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.–Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el correspondiente 
Registro de este Centro Directivo, con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.–Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 9 de junio de 2009.–El Director General de Trabajo, José Luis Villar 
Rodríguez.

CONVENIO COLECTIVO DE MARROQUINERÍA, CUEROS REPUJADOS Y SIMILARES 
DE MADRID, CASTILLA-LA MANCHA, LA RIOJA, CANTABRIA, BURGOS, SORIA, 

SEGOVIA, ÁVILA, VALLADOLID Y PALENCIA

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Sección primera.  Objeto, carácter y legislación supletoria

Artículo 1.º  Objeto.

El presente Convenio Colectivo tiene como objeto la regulación de las condiciones de 
trabajo y de productividad en las empresas de Cueros Repujados, Marroquinería, 
Estuchería, Cinturones, Ligas y Tirantes, Correas de Reloj, Guarnicionería, Talabartería y 
artículos de Deporte, artículos de Viaje y Botería, fabricación de bolsos, cordobanes, 
objetos complementarios, albardonería y látigos, así como la mejora del nivel de vida y el 
incremento de la productividad, de las personas que trabajan en el sector complementando 
y mejorando los extremos que se recogen las condiciones establecidas en el Estatuto de 
los Trabajadores (en adelante E.T.) y cualquier otra disposición análoga vigente en la 
actualidad aplicable a las industrias de que se deja hecha mención.

Artículo 2.º  Carácter.

Las condiciones de trabajo que en él se estipulan tienen carácter de mínimas y, en su 
virtud, son nulos y no surtirán efecto alguno entre las partes, los pactos o cláusulas que, 
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individual o colectivamente, impliquen condiciones menos favorables para las personas 
que trabajan.

Artículo 3.º  Legislación supletoria.

En lo no previsto por el presente Convenio se estará a lo dispuesto en la Legislación 
general, el E.T. y demás disposiciones de aplicación.

Sección segunda.  Ámbito territorial, funcional y personal.

Artículo 4.º  Ámbito territorial.

El ámbito de aplicación del presente Convenio Colectivo comprende las Comunidades 
Autónomas de Madrid, Castilla-La Mancha, La Rioja, Cantabria y las provincias de Burgos, 
Soria, Segovia, Ávila, Valladolid y Palencia.

Este ámbito de aplicación podrá ser ampliado cuando así lo soliciten por mutuo acuerdo 
Empresas y la representación de los trabajadores (en adelante R.T.) de dichas Empresas 
u Organizaciones Sindicales más representativas y Asociaciones Empresariales de otro 
ámbito territorial, mediante petición cursada a la Comisión Paritaria Mixta regulada en el 
artículo 77 de este Convenio Colectivo.

Artículo 5.º  Ámbito funcional.

El articulado de este Convenio obliga a todas las empresas dedicadas a las actividades 
relacionadas en el artículo 1.º, con excepción de aquellas empresas que tengan Convenio 
propio o estén acogidas a otros Convenios Colectivos vigentes.

Artículo 6.º  Obligación total.

Las empresas afectadas lo serán en su totalidad, salvo lo señalado en el artículo 
siguiente de este Convenio Colectivo sobre el ámbito personal.

Artículo 7.º  Ámbito personal.

Comprende el Convenio a la totalidad de las personas trabajadoras de las empresas 
incluidas en el ámbito funcional, así como el personal que en adelante forme parte de las 
respectivas plantillas de aquéllas, con las excepciones señaladas en los artículos 1 y 2 
del E.T.

Sección tercera.  Compensación, absorbibilidad y garantía «ad personam».

Artículo 8.º  Naturaleza de las condiciones pactadas.

Las condiciones pactadas forman un todo orgánico indivisible y, a efectos de su 
aplicación práctica, serán consideradas globalmente.

Artículo 9.º  Compensación.

Las condiciones pactadas compensan en su totalidad a las que anteriormente rigieran 
por imperativo legal, jurisprudencial, contencioso-administrativo, pacto de cualquier clase, 
contrato individual, usos y costumbres locales o por cualquier otra causa.

Artículo 10.  Absorbibilidad.

Habida cuenta de la naturaleza del Convenio, las disposiciones legales futuras que 
impliquen variación económica en todos o en algunos de los conceptos retributivos 
existentes o creación de otros nuevos, únicamente tendrán eficacia práctica si, globalmente 
y sumados a los vigentes con anterioridad al Convenio, superan el nivel de éste. En caso 
contrario se considerarán absorbidos por las mejoras pactadas en este Convenio. cv
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Artículo 11.  Garantía «ad personam».

Se respetarán las situaciones personales que globalmente excedan del pacto en su 
contenido, manteniéndose estrictamente «ad personam».

CAPÍTULO II

Vigencia, duración y condiciones económicas

Sección primera.  Vigencia y duración

Artículo 12.  Vigencia y duración.

El presente Convenio entrará en vigor el día de su publicación en el B.O.E., excepto en 
lo que se refiere a las condiciones económicas, que tendrán vigencia desde el 1 de enero de 
2009, y su duración será de dos años, es decir, hasta el 31 de diciembre de 2010.

Artículo 13.  Denuncia.

Serán competentes para denunciar el Convenio cualquiera de las partes que lo 
suscriben.

La denuncia deberá presentarse con una antelación mínima de tres meses a la 
terminación del Convenio por escrito a la otra parte, remitiendo la copia a la autoridad 
laboral competente.

Sección segunda.  Condiciones económicas.

Artículo 14.  Tablas salariales y cláusula de revisión salarial.

I.  Incremento salarial para el año 2009:

IPC anual previsto 2%, sobre las tablas salariales revisadas del año 2008. Con efectos 
desde el 1 de enero del presente año.

II.  Cláusula de revisión salarial: Se revisarán las tablas salariales en el porcentaje 
en que el IPC real exceda al IPC anual previsto (2%), con efectos desde 1 de enero 
del 2009.

III.  Incremento salarial para el 2010.
IPC previsto sobre las tablas salariales revisadas del 2009, con efectos desde el 1 de 

enero del 2010.
IV.  Cláusula de revisión salarial: Se revisaran las tablas salariales en el porcentaje en 

que el IPC real exceda del IPC previsto, con efectos desde el 1 de enero del 2010.
V.   Las empresas que en calidad de usuarias ocupen a personas de ETTs se obligan 

a que el contrato de puesta a disposición garantice que éstos tengan, en jornada ordinaria 
y para actividad normal, las mismas retribuciones y condiciones que en la empresa usuaria 
correspondan a las personas en plantilla del mismo puesto a ocupar.

Artículo 15.  Cotización a la Seguridad Social e Impuestos.

Las partes contratantes se comprometen a la inclusión en nóminas y, en su caso, a la 
cotización de la Seguridad Social y pago de impuestos que les correspondan, conforme a 
la normativa legal, de la totalidad de los conceptos salariales que se satisfacen en las 
empresas.

Artículo 16.  Régimen salarial.

Independientemente de otros conceptos, la cuantía del salario base Convenio por 
categorías profesionales y con carácter de mínimo se especifica en la tabla de 
remuneraciones del presente Convenio Colectivo y se percibirá durante todos los días del 
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año. Cuando el salario mínimo interprofesional supere el salario base Convenio, ambos en 
cómputo anual, el nuevo Salario Mínimo interprofesional pasará a constituir el nuevo 
Salario Base Convenio a todos los efectos, asimismo en cómputo anual.

Artículo 17.  Trabajo nocturno.

Las horas trabajadas durante el período comprendido entre las diez de la noche y 
las seis de la mañana, salvo que el salario se haya establecido atendiendo a que el 
trabajo sea nocturno por su propia naturaleza, tendrán una retribución específica 
incrementada, como mínimo, en un 25% sobre el salario ordinario. Se prohíbe la 
realización de horas extraordinarias en el indicado período nocturno, salvo en casos y 
actividades especiales debidamente justificados y expresamente autorizados por el 
Ministerio de Trabajo.

Artículo 18.  Trabajo a domicilio.

Para el cálculo de tarifas de remuneración de obra en el trabajo a domicilio, únicamente 
se tendrá en cuenta el Salario Base Convenio.

Artículo 19.  Incentivo del Convenio.

Se entiende por incentivo del Convenio, la cantidad en metálico que percibirá la 
persona en el caso de que sobrepase la producción correspondiente a la actividad normal. 
Se percibirá este incentivo de Convenio, en la cuantía establecida en las tablas. Cuando 
las empresas no tengan establecido régimen de retribuciones por incentivo, deberán 
satisfacer este incentivo del Convenio íntegramente.

En aquellas empresas donde se hallen establecido sistema de incentivos se estará a 
lo ya pactado.

En razón a la motivación del incentivo pactado, es deseo de las partes negociadoras 
que su establecimiento no implique descenso de la producción media habitual anterior al 
Convenio.

Artículo 20.  Anticipos.

La persona y, con su autorización, la R.T., tendrán derecho a percibir, sin que llegue el 
día señalado para el pago, anticipos a cuenta del trabajo ya realizado.

Artículo 21.  Aumentos periódicos por tiempo de servicio.

Los aumentos retribuidos periódicos por tiempo de servicio en la empresa, consistirán, 
para todos los grupos de personal, en nueve trienios del 3% cada uno sobre Salario Base 
Convenio, vigente en cada momento. El cómputo de la antigüedad del período de servicio 
como aprendizaje o aspirantes se realizará tomando como punto de partida la fecha de 
entrada en vigor del E.T., en la redacción aprobada por la Ley 8/80, de 10 de marzo, es 
decir, el 15 de marzo de 1980, y no implicará liquidaciones complementarias de períodos 
pasados.

Artículo 22.  Gratificaciones extraordinarias.

Consistirán en el importe de:

Treinta días la de Julio.
Treinta días la de Navidad.

Para su cálculo se computarán las cantidades resultantes de los conceptos de salario 
base del Convenio vigente en cada momento y antigüedad, en su caso, devengadas en 
cada categoría profesional.

Deberán ser percibidas antes de las fechas 15 de julio y 20 de diciembre, respectivamente. cv
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Artículo 23.  Participación en beneficios.

La participación en beneficios se fija en un 9% sobre las cantidades que en cada 
momento constituyan el salario base Convenio, gratificaciones extraordinarias y antigüedad 
correspondiente en su caso.

Artículo 24.  Absentismo.

Al objeto de reducir el absentismo en las empresas, las personas cuya presencia 
mensual sea del 95%, recibirán un plus de presencia de 135 euros en el primer año de 
vigencia del convenio y de 175 euros en el segundo año de vigencia del mismo. Dicho plus 
de presencia será computable de forma mensual y será abonado por la empresa en la 
nómina de marzo del año siguiente al que se haya generado el derecho a su obtención. El 
plus de presencia no es acumulable ni mes a mes ni año a año.

Para el cómputo del 95% del plus de presencia de este artículo no se tendrán en 
cuenta las ausencias de la empresa derivadas de las siguientes circunstancias: maternidad, 
paternidad, huelga legal, lactancia, accidente de trabajo, crédito de horas sindicales, 
ausencias por riesgo durante el embarazo, y los permisos del artículo 54 a) a excepción 
del segundo grado de consanguinidad o afinidad en las intervenciones quirúrgicas sin 
hospitalización que precisen reposo domiciliario.

La Dirección de la Empresa y la R.T. se reunirán para comprobar y estudiar cómo el 
índice de absentismo evoluciona; en las Empresas donde no existiera R.T., la Dirección 
justificará los datos al conjunto de la plantilla.

Artículo 25.  Horas extraordinarias.

De conformidad con el E.T., y cumpliéndose los requisitos que en el mismo se 
determinan, el número de horas extraordinarias no podrá ser superior a 80 horas al año; 
se podrá pactar en el seno de cada empresa, entre la Dirección y la R.T., el valor de las 
horas extraordinarias; en ausencia de pacto, se optará entre abonar las mismas con el 
75% de incremento sobre el salario que correspondería a cada hora ordinaria o 
compensarlas por tiempos equivalentes de descanso retribuidos incrementados al menos 
en el porcentaje antes indicado. Se informará periódicamente y como mínimo cada tres 
meses de las realizadas al Comité de Empresa o delegados y delegadas de personal.

Artículo 26.  Gastos de desplazamiento y manutención.

Cuando por orden de la Empresa venga obligada la persona a pernoctar o realizar 
gastos de manutención fuera de la Empresa, le serán abonados por ésta, previa justificación 
de los mismos, y correspondientes, salvo excepción también justificada, a los de un hotel 
de tres estrellas.

Los desplazamientos de ida y vuelta serán también por cuenta de la Empresa, en 
primera o segunda clase, a juicio de la misma.

Artículo 27.  Desgaste de herramientas.

Cuando la empresa no aportase las herramientas, la persona, previa justificación, 
percibirá de la empresa los gastos razonables que haya desembolsado para la adquisición 
de las mismas.

Artículo 28.  Premio de jubilación.

La persona que solicite la jubilación antes de cumplir los 66 años y lleve como mínimo 
quince años ininterrumpidos de servicio en la empresa tendrá derecho por una sola vez a 
un premio no absorbible por otros premios voluntarios, a razón de:

Sesenta años: 5,5 meses de salario base Convenio.
Sesenta y un años: 5 meses de salario base Convenio.
Sesenta y dos años: 4,5 meses de salario base Convenio.
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Sesenta y tres años: 4 meses de salario base Convenio.
Sesenta y cuatro años: 3,5 meses de salario base Convenio.
Sesenta y cinco años: 3 meses de salario base Convenio.

Artículo 29.  Póliza de seguros.

La empresa abonará la suma de 5,50 euros anuales, como mínimo, a cada persona de 
la misma, por la suscripción de una póliza de seguros que cubra el riesgo de muerte o 
invalidez permanente, cuya suscripción será exclusivamente a cuenta de la persona, 
siendo indispensable para el pago de la cantidad anteriormente indicada justificar 
debidamente ante la empresa la formalización de la póliza.

Artículo 30.  Cláusula de inaplicación salarial.

El incremento salarial pactado en el presente Convenio podrá no aplicarse en todo o 
en parte, únicamente en el caso de Empresas cuya estabilidad económica pudiera verse 
dañada como consecuencia de tal aplicación. Sólo se considerará dañada esta estabilidad 
económica cuando la aplicación del incremento pueda causar daños irreparables en la 
economía de la Empresa según las previsiones.

Para acogerse a dicha inaplicabilidad la Empresa deberá formular la petición ante la 
R.T. en el plazo máximo de 30 días desde la publicación del Convenio en el B.O.E. De no 
existir R.T., la Empresa formulará directamente la petición a la Comisión Paritaria, 
acompañando en todo caso la siguiente documentación:

a.  Memoria justificativa de la solicitud y plan de viabilidad, y medidas adoptadas 
anteriormente para evitar esta situación.

b.  Documentación que acredite la causa invocada sobre la que necesariamente 
figurará la presentada por la Empresa ante los organismos oficiales (Ministerio de Hacienda, 
Registro Mercantil, etc.), referida a los tres últimos ejercicios.

c.  Propuesta salarial alternativa y posible pacto de recuperación.

Las partes podrán alcanzar acuerdo en el plazo de 15 días que deberá ser notificado 
a la Comisión Paritaria del Convenio.

En caso de no alcanzarse acuerdo en el seno de la Empresa, la cuestión se elevará a 
la Comisión Paritaria del Convenio o árbitro designado de común acuerdo, que serán 
competentes para resolver en definitiva y en su caso fijar las condiciones salariales 
alternativas.

Los acuerdos sobre inaplicabilidad alcanzado por la R.T. y la Empresa, los alcanzados 
por la Comisión Paritaria y los laudos arbitrales serán irrecurribles y ejecutivos.

No se podrán acoger a esta medida las Empresas que lo hubieran hecho durante 2 
años consecutivos o 3 alternos durante un período de 5 años, salvo acuerdo entre Empresa 
y plantilla

CAPÍTULO III

Organización del trabajo

Artículo 31.  Organización del trabajo.

Sobre este particular se estará a lo dispuesto en el E.T., sin perjuicio de las facultades 
reconocidas a la Comisión Paritaria en este Convenio y lo dispuesto en la cláusula adicional 
de este Convenio Colectivo.

Artículo 32.  Actividad normal.

La actividad normal podrá ser exigida por la empresa a la totalidad del personal.

Artículo 33.  Rendimiento pactado e incentivo.

1.  El rendimiento normal, que se corresponde con la denominada actividad normal, 
es el rendimiento mínimo exigible, y la empresa podrá exigirlo en cualquier momento, sin cv
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que el no hacerlo signifique ni pueda interpretarse como dejación de este derecho, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 19.

2.  Para establecer incentivo debe partirse del rendimiento mínimo exigible.
3.  El rendimiento normal e incentivo establecidos por la empresa, de acuerdo con los 

estudios y organización del trabajo que éste realiza, de no ser aceptados por las personas, 
se someterá a juicio y conocimiento de la Comisión Paritaria, que dictará, previos los 
informes que estime pertinentes, el correspondiente informe.

4.  La remuneración del rendimiento mínimo exigible queda determinada por el salario 
base Convenio y la antigüedad que corresponda en cada caso.

5.  Los incentivos podrán ser: Colectivos (sección, grupo, etc.), o individuales, según 
determine la empresa de acuerdo con la R.T.

6.  Cuando el rendimiento de un puesto de trabajo no sea fácilmente medible, como 
suele suceder con determinados mandos, personal administrativo, de servicios auxiliares, 
de almacenamiento de mercancía y manufacturas, etc., y en general, todo el personal que 
percibe mensualmente su remuneración, establecerá en el caso de implantarse sistemas 
de productividad en la empresa, un sistema de valoración indirecta de cargas de trabajo.

7.  Una vez establecido el sistema de incentivos, las empresas podrán revisarlo 
cuando las cantidades de trabajo a actividad óptima superen el 50% de las señaladas 
como rendimiento mínimo exigible.

8.  Las empresas podrán limitar, reducir proporcionalmente, incluso suprimir los 
incentivos en forma individual a quienes por falta de aptitud, atención, interés, o por 
cualquier otras causas de índole subjetiva no obtuvieran el debido rendimiento, perjudicaren 
ostensiblemente la calidad de la producción, sin perjuicio de las demás medidas que 
pudieran ser aplicadas al caso, recabando informe no vinculante al respecto de los Comités 
de empresa o Delegados/as de personal, previamente a la toma de tal decisión.

9.  Los incentivos podrán ser suspendidos con carácter general, por secciones previa 
información a la R.T., cuando las finalidades perseguidas por el sistema sean inalcanzables 
por falta o disminución del trabajo en la empresa. En tales puestos, las personas percibirán 
las retribuciones correspondientes al salario base del Convenio, más los aumentos que en 
cada caso les correspondan, por antigüedad.

Artículo 34.  Obligaciones de la Empresa.

Son obligaciones de la Empresa:

I.  Limitar hasta un máximo de diez semanas la experimentación de las nuevas tarifas 
o de los nuevos sistemas de organización.

II.  Recabar, finalizado el período de prueba, la conformidad o desacuerdo razonado 
de las personas que trabajan, que se expresará a través del Comité de Empresa, y en 
caso de que éste no estuviera constituido, por una comisión integrada por los siguientes 
miembros:

A.  El/los delegado/s y/o la/las delegada/s de personal.
B.  Dos personas cualificadas, una con más de diez años de antigüedad en la 

empresa, la más antigua si nadie llevara diez años, y la otra que llevará menos de diez 
años de antigüedad, elegida de entre la plantilla.

III.  El Comité de Empresa o la Comisión, en su caso, redactará un acta de conformidad 
con los acuerdos razonados de los tiempos examinados.

IV.  En caso de existencia de acuerdo, éste será de aplicación en los términos que se 
expresen en el mismo.

V.  En los casos de desacuerdo y en el plazo de veinte días laborales, elevar los 
estudios técnicos y de tarifa a la Comisión Paritaria del Convenio para el informe preceptivo, 
previa a la presentación ante la Jurisdicción Social.

VI.  En los casos de disconformidad previstos en el apartado segundo de este artículo, 
se liquidarán las diferencias resultantes de acuerdo con la resolución pertinente desde la 
fecha de implantación del sistema.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
00

9-
10

64
0



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 155	 Sábado 27 de junio de 2009	 Sec. III.   Pág. 53605

CAPÍTULO IV

Clasificaciones profesionales

Artículo 35.  Clasificaciones profesionales.

La clasificación profesional viene descrita en el Anexo I del presente Convenio 
Colectivo.

Artículo 36.  Reglas sobre la clasificación profesional.

Las reglas sobre clasificación profesional vienen especificadas en el anexo I del 
presente Convenio.

CAPÍTULO V

Contratación

Artículo 37.  Formalización.

La contratación de todas las personas en función de las diversas modalidades 
legalmente establecidas, deberá hacerse por escrito.

Las diversas modalidades de contratación deben corresponderse de forma efectiva 
con la finalidad legalmente establecida. Los contratos en fraude de Ley se considerarán 
indefinidos a todos los efectos.

Artículo 38.  Reconocimiento médico.

Las personas aspirantes a plaza deberán someterse a reconocimiento médico.
Las empresas podrán someter a las personas aspirantes a las pruebas prácticas y 

psicotécnicas que consideren conveniente para comprobar su grado de preparación.

Artículo 39.  Período de prueba.

El ingreso se entenderá provisional hasta tanto no se haya cumplido el período de 
prueba para cada grupo de personal y que se detalla a continuación:

a)  Personal directivo y titulado: Seis meses.
b)  Personal técnico no titulado: Tres meses.
c)  Personal administrativo: Treinta días.
d)  Personal de oficio: Quince días.
e)  Personal no cualificado: Catorce días.

Artículo 40.  Actividad concurrente.

Se prohíbe de forma expresa a las personas incluidas en el ámbito de aplicación del 
presente Convenio la realización de obra o trabajo por cuenta propia o ajena, complementario 
de los que figuren en su contrato, si tales actividades, por pertenecer a cualquiera de las 
incluidas en el ámbito funcional del presente Convenio, supusieran actos de concurrencia 
o colaboración con quienes las hagan.

Artículo 41.  Pluriempleo.

Ante el grave problema que supone el nivel de desempleo en el sector, ambas partes 
acuerdan procurar evitar que los puestos de trabajo de las empresas incluidas en el ámbito 
de aplicación del presente Convenio Colectivo sean ocupados por personas que ya estén 
ocupando simultáneamente otros puestos de trabajo en otras empresas.
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Artículo 42.  Ceses y plazos de preaviso.

El personal que desee cesar en el servicio de la empresa deberá avisar a ésta, cuando 
menos, con una antelación de los siguientes plazos:

a)  Personal directivo y técnico titulado: Dos meses.
b)  Personal técnico no titulado y administrativo: Un mes.
c)  Resto del personal: Quince días.

Artículo 43.  Contratos temporales.

En desarrollo de lo establecido en la Disposición Adicional Primera de la Ley 12/2001, 
de 9 de julio, el contrato de trabajo para el fomento de la contratación indefinida en el 
ámbito de aplicación de este Convenio Colectivo se podrá concertar con las personas que 
en la fecha de concertación del nuevo contrato estuvieran empleadas en la misma empresa 
mediante un contrato de duración determinada o temporal, incluidos los formativos y los 
contratos de «fomento de empleo».

En el supuesto de que no se produzca la renovación de los contratos temporales, se 
indemnizará por la empresa a la persona con el importe de ocho días de salario por cada 
año de servicio. Se respetarán las condiciones más beneficiosas reconocidas por la 
legislación vigente.

Podrán asimismo utilizarse las modalidades de contratación por tiempo determinado 
previstas por la ley, siempre que así se pacte por escrito y con la finalidad y características 
en ella señaladas, de modo que los contratos en fraude de ley se considerarán indefinidos 
a todos los efectos.

Se considerarán también en fraude de ley los contratos de duración determinada en 
cualquiera de sus modalidades, suscrito a continuación de otro ya prorrogado o que haya 
agotado su duración máxima, de la misma o distinta modalidad con la misma causa para 
cubrir actividades de la misma categoría o puesto de trabajo equivalente en una misma 
empresa, con independencia de la entidad que lo contrate, cuya actividad esté comprendida 
en el ámbito funcional del Convenio.

Artículo 44.  Aprendizaje.

1.  Son aprendices las personas mayores de 16 años de edad que, al propio tiempo 
que trabajan, adquieren los conocimientos necesarios para el desempeño de un oficio en 
la industria de la piel, admitidos mediante el contrato especial y registrado.

2.  Durante el período de aprendizaje, el o la aprendiz deberá practicar en todas y 
cada una de las máquinas de las que se componga su sección, para poder alcanzar la 
categoría de oficial.

3.  Supeditando la cantidad y rendimiento en el trabajo a la calidad de la obra realizada 
y a la enseñanza efectiva de un oficio, que constituye la razón de ser del aprendizaje, 
señaladamente se descarta la práctica de incentivos individuales que exijan un rendimiento 
no apto para las condiciones físicas y experiencia profesional del aprendiz; de modo 
correlativo, el/la aprendiz deberá aportar el esfuerzo e interés necesario a su formación 
profesional y acceso a la categoría superior.

4.   El aprendizaje finalizará obligatoriamente mediante la superación de una prueba 
de aptitud que acredite la suficiencia necesaria para el desempeño de la categoría 
correspondiente. Dicha prueba podrá solicitarse voluntariamente por quien haya cumplido 
los 17 años y lleve, como mínimo, un año de aprendizaje en la empresa.

5.  La prueba de aptitud tendrá un carácter esencialmente práctico y se rendirá ante 
un tribunal constituido en el seno de la empresa y formado por dos representantes de la 
misma, dos representantes de los trabajadores y trabajadoras y la persona cuya categoría 
sea de oficial de primera de mayor antigüedad de la especialidad sobre la que verse el 
examen.

6.  Superada la prueba de aptitud, percibirá el salario que le corresponda según su 
categoría profesional. cv
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7.  En todo caso el/la aprendiz percibirá al menos el salario mínimo interprofesional 
vigente en cada momento.

8.  La duración del aprendizaje será de tres años.

Artículo 45.  Contrato en prácticas.

Las personas con contrato de trabajo en prácticas percibirán, como mínimo, una 
remuneración equivalente al 75% del salario establecido en las tablas para la categoría 
para la que se encuentren realizando las prácticas.

Artículo 46.  Contrato eventual por circunstancias de la producción.

Es el contrato que se concierta para atender exigencias circunstanciales del mercado, 
acumulación de tareas o exceso de pedidos, aún tratándose de la actividad normal de la 
Empresa.

Atendiendo a las características y circunstancias temporales de la actividad del sector, 
estos contratos podrán tener una duración máxima de 9 meses, continuos o discontinuos, 
dentro del período de 12 meses desde que se realizó el contrato.

En el caso de que el contrato eventual se concierte por un plazo inferior a la duración 
máxima establecida, podrá prorrogarse mediante acuerdo de las partes, por una única 
vez, sin que la duración total del contrato pueda exceder de dicha duración máxima.

Artículo 47.  Contrato indefinido a tiempo parcial.

El contrato a tiempo parcial de carácter indefinido es aquel que se concierta 
expresamente para realizar trabajos fijos y periódicos dentro del volumen normal de 
actividad de la Empresa y se regulará por lo dispuesto en la Ley 10/1994 y normas que la 
desarrollan y por lo establecido en este artículo:

a)  Tendrá una jornada anual mínima de 1.000 horas de trabajo efectivo. La distribución 
de estas horas se realizará de tal manera que al menos durante 190 días se asegure el 
alta de la persona en la Empresa.

b)  En el supuesto de que se dicten normas que regulen específicamente esta materia, 
se estará a dicha normativa.

Se formalizará por escrito con indicación de los meses en que pueda ser alta o baja, 
en base al ritmo histórico o previsible de la actividad de la Empresa. Las terminaciones 
periódicas del contrato, dentro de la jornada anual, se producirán mediante notificación 
escrita de Empresa.

c)  Las Empresas establecerán listas, por secciones y puestos de trabajo, de personas 
afectas a esta modalidad de contratación, a los efectos de determinar el orden de 
llamamiento de los mismos para cada sección y puesto de trabajo, que se formalizarán por 
escrito, con una antelación mínima de diez días.

En el caso de que la persona que trabaja no acuda al llamamiento, sin justa causa, se 
producirá su baja automática en las listas, extinguiéndose el contrato a todos los efectos.

De las listas y del escrito de llamamiento se dará traslado a la R.T. en el seno de 
Empresa.

d)  La Empresa comunicará por escrito la conclusión anual de la temporada.

En los meses que en el contrato se indican como reincorporación, la Empresa deberá 
notificar a la persona la fecha en que se producirá ésta o la no incorporación si careciese 
de pedidos, a fin de documentar la tramitación del procedimiento adecuado.

Artículo 48.  Contrato para obra o servicio determinados.

Es el que se concierta para la realización de una obra o la prestación de un servicio 
determinados, con autonomía y sustantividad propia dentro de la actividad de la Empresa, 
y cuya ejecución, aunque limitada en el tiempo, es en principio de duración incierta.
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Artículo 49.  Cláusulas individuales en los contratos de trabajo.

Todas aquellas cláusulas de un Contrato de Trabajo que vayan en contra de los 
acuerdos del Convenio Colectivo de Empresa o de sector, o de la legislación general, se 
considerarán nulas a todos los efectos.

Artículo 50.  Contratación de personas con discapacidad.

Las empresas cuya plantilla sea superior a 50 contratarán a un 2% de personas con 
discapacidad, aplicándose dicha obligación de conformidad con los criterios normativos.

CAPÍTULO VI

Jornada, vacaciones, permisos

Artículo 51.  Jornada.

La jornada de trabajo será en cómputo anual de 1.768 horas de trabajo efectivo para 
los años de vigencia del presente Convenio. Se respetarán las condiciones particulares 
más beneficiosas y se acordarán en el seno de cada Empresa, por la Dirección y la R.T., 
los horarios dentro de los límites señalados.

En los casos del personal técnico, directivo, mandos intermedios y operarios cuya 
acción pone en marcha o cierra el trabajo de los demás, podrá prolongarse la jornada 
diaria el tiempo estrictamente preciso, sin perjuicio del pago de dicho tiempo con carácter 
extraordinario.

Por circunstancias del mercado, acumulación de tareas y/o falta o exceso de pedidos, 
las Empresas y la R.T. podrán pactar una distribución irregular de la jornada a lo largo del 
año hasta un máximo de 10 y un mínimo de 6 horas diarias, respetando siempre el 
descanso entre jornadas.

Artículo 52.  Vacaciones.

Todo el personal, cualquiera que sea su categoría, que preste sus servicios en 
empresas comprendidas en el ámbito de aplicación de este Convenio, disfrutará, en 
concepto de vacaciones, de treinta días naturales ininterrumpidos, sin perjuicio de los 
acuerdos o pactos que sobre el particular puedan adoptar las empresas y la R.T., siempre 
y cuando lleve un año consecutivo al servicio de la empresa.

El personal que lleve menos de un año, disfrutará de los días que proporcionalmente 
le correspondan en razón del tiempo de permanencia en la misma; el trabajador o 
trabajadora que por decisión de la empresa viera prolongado su período de vacaciones, 
aún no llevando un año en la misma, percibirá los haberes correspondientes al período de 
vacaciones disfrutado totalmente, a cargo de la empresa.

Las vacaciones se iniciarán en lunes siempre que no sea festivo, y serán retribuidas 
con el salario correspondiente a actividad normal incrementado en la cantidad obtenida de 
promediar los incentivos de producción devengados durante las trece últimas semanas 
(equivalente a tres meses).

En caso de coincidir las vacaciones en la empresa con la baja por enfermedad, o con 
la baja por accidente de trabajo, el disfrute de las mismas se pospondrá, aunque haya 
terminado el año natural a que correspondan caducando dicho derecho hasta el 30 de 
junio del siguiente año.

Cuando el período de vacaciones coincida en el tiempo con una incapacidad temporal 
derivada del embarazo, parto o lactancia natural o con el período de suspensión del 
contrato de trabajo previsto en el artículo 48.4 del E.T. se tendrá derecho a disfrutar de las 
vacaciones en fecha distinta a la de la incapacidad temporal o a la del disfrute del permiso 
que por aplicación de dicho precepto le correspondiera, al finalizar el período de suspensión, 
aunque haya terminado el año natural a que correspondan.
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Artículo 53.  Excedencias.

1.  Excedencias por cuidado de familiares.–Las personas tendrán derecho a un 
período de excedencia de duración no superior a tres años para atender al cuidado de 
cada hijo o hija, tanto cuando lo sea por naturaleza, como por adopción, o en los supuestos 
de acogimiento, tanto permanente como preadoptivo, a contar desde la fecha de nacimiento 
o, en su caso, de la resolución judicial o administrativa.

También tendrán derecho a un período de excedencia, de duración no superior a dos 
años, para atender al cuidado de un familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o 
afinidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por si mismo, 
y no desempeñe actividad retribuida.

La excedencia contemplada en el presenta apartado constituye un derecho individual 
de las personas. No obstante, si dos o más personas de la misma empresa generasen 
este derecho por el mismo sujeto causante, la empresa podrá limitar su ejercicio simultáneo 
por razones justificadas de funcionamiento de la empresa.

Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un nuevo período de excedencia, 
el inicio de la misma dará fin al que, en su caso, se viniera disfrutando.

El período en que permanezca en situación de excedencia conforme a lo establecido 
en este artículo será computable a efectos de antigüedad y tendrá derecho a la asistencia 
a cursos de formación profesional, a cuya participación deberá ser convocado por la 
empresa, especialmente con ocasión de su reincorporación. Durante los dos primeros 
años tendrá derecho a la reserva de su puesto de trabajo. Transcurrido dicho plazo, la 
reserva quedará referida a un puesto de trabajo del mismo grupo profesional o categoría 
equivalente.

2.  Excedencias voluntarias.–El personal con un antigüedad en la empresa de un año 
tiene derecho a que se le reconozca la posibilidad de situarse en excedencia voluntaria por 
un plazo no menor a cuatro meses y no mayor a cinco años. Este derecho sólo podrá ser 
ejercitado otra vez por la misma persona si han transcurrido cuatro años desde el final de 
la anterior excedencia.

Artículo 54.  Permisos.

Las personas, previo aviso y justificación, podrá ausentarse de trabajo, con derecho a 
remuneración, por alguno de los motivos y por el tiempo siguiente:

a)  Dos días en los casos de nacimiento de hijo o hija y en los de fallecimiento, 
accidente, enfermedad grave, hospitalización e intervención quirúrgica sin hospitalización 
que precise reposo domiciliario del cónyuge o de un familiar hasta el segundo grado de 
consanguinidad o afinidad, y cuatro días en caso de que sea necesario un desplazamiento 
al efecto.

b)  Un día por traslado del domicilio habitual.
c)  Un día por boda de un hijo o de padres.
d)  Un día por boda de un hermano pero sin remuneración.
e)  Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de 

carácter público y personal en las condiciones establecidas en la letra D) y en las 
condiciones establecidas en el E.T.

f)  Por lactancia de un hijo o hija menor de nueve meses, tendrá derecho a una hora 
de ausencia del trabajo que podrán dividir en dos fracciones. Se podrá sustituir este 
derecho por una reducción de su jornada en media hora, con la misma finalidad o acumular 
el permiso de una hora en jornadas completas a continuación de la suspensión, previo 
aviso de quince días.

g)  Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor de 8 
años o una persona con discapacidad física, psíquica o sensorial que no desempeñe una 
actividad retribuida, tendrá derecho a una reducción de la jornada, con la disminución 
proporcional del salario, entre al menos, un octavo y un máximo de la mitad de la duración 
de aquella.
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